
ERIODICO 
- __.; 

---
~- ~. 

,. ' 
-.: ·.~.'J,~ ~ < ~,· - • ~ ! 

\;1 ·.~ .. -·;-. i .,,,. 

', ( ,'' .'1,'.I :'· ":"1i 
1 ,·· ,. 
'' 
'' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



). 

L, .... 

, ... -

~-, 

-. 
-~R4"ICU00 _'9o.-Bll Centro de R~generación fun­

cio~á e de acuerdo eón lo di~puesto : por testa .Ley ·;y 
por el Reglamento í•espectivo. 

. . . 
-C&Plf..t'ULO :JI 

•Dél "'Fribunál 

ARTICULO 10.-El . Pre~ide~.~e del Trib~nal se-. 
rá elegido entre sus miembros, durará un año en tal. 
encargo y s~rá- su-bstjtuÍdo por sistema rotativQ, P.or 
los idemás Jueces; habrá ademáis .un .Seeretario . de 
Acu~rdos y.los .Empl~dos qae"'''Ie· señale i!l Presupuesto. 

. - .. · . 

.A:RTIPULO. 11.-.EI Presidente del Trib~al,. ade­
rriás de -las facúltades que las Leyes le señalan, tendrá 

:CAPITULO IIl 

De ,Jos Jpeces 

ARTICULO 14.-Son atribuciones de !Os Ju·,,,, 
además de Jas ·que determinen las Leyes y Jos · _•·· 
los de la presente, Jas siguientes: : 

. !.-;-Permanecer en el Tribunal todo el tiémpQ:;ij~. 
exijan los asuntos 'inherentes a sus 'funciones; ~i~~ 
Jas horas de recibo al público y présentarse ex,4, 
mente.a esas.horas; •.. · 

lbs siguientes 1 

·1t~Peélir a ·los 'Médicos· °Legist~s· y a ·Jos'$''. 
cios ·coordinado.s .ae SalubÍi<lad y Asistencia; l~:i\tw 
tudios técn~cós qu~ juzguen' nece~arios para con~~~! 
la personalidad de los menores cuyos casos inV~~ 

~ guen ,Y :revisa_r 'euidatlesamente dfohos ··estafü9s,. ·,á' ·111 

l.-.. Representar al"Tribimal en todos- los asun~os de hacer'las observaciones que proéedan_; ,·, 
que le comp~tan; , . . · · .. • · . :,, ~' 

_ III.-Observar, en el Centro de Regeneraci61l::··,>; 
41 . ....,,.:...&r el -.eondl¡lcto .para ·tra~tar -administrati- debida aplicaciqn de los tratamientos . qtre se hBu · 

. vamente cop la Dirección de Gobern~ción,-los asµntós señalado .en ·l~s ·diet~enea 'y los rresu)tados ·ob ·~·, 
<!le •SU reompeteneia-; · · · , dos, a fin de comunfoar 'ª la Dirección . .de .Goli>etJ.k<~ 

- . ' ' ción Jás deficiencias descubiertas con·su ropinión:8~~~ 
. Ill.-Autoriiar, en unión de los ;~tros ·'iriiembr.os' ca de si el menor pue~e ser ex~ernado o no; : -:-:':JI 

integrantes y , del SecretaHo de Acuerdos·, las resol u~ - - . · .. ,t.'.ft 
eio~ ·def':rfribúnat; "· -- , · IV.-Hacer al ,Director de Gobernación poi.· O~~· 

· dueto del Presidente del Tribunal, 1as recomendSC!fé:1 
IV.--Turnar ·entre ·el y I~ demás miembros del nes que estimen pel'tinentes: para·m~jo:nar las con~i~.~1 

Tribunal las consig:rui.cfones que . reciba; ~ornando en nes higiénicas, l}lorales' y soc~al~s en que· se encU8ffeÍ 
cuenta el sexo y condiciones personales del menor, de ben 1co!gcados 19& .menares. . 0 

- . • :-:~J 
modo que ~a.ea 1'ara cicla ·caso ,.el' má.S iñdicado el que · . · ~ . , . ' ItsJ~J 
in-s.tr.qY.a .el .ex11.ediente.-r~tiv..o. · ., . __ ARTIOULO 15.-Los_ Ju~ce~. ti_en~n ~a~ ~aeu ,·f:'t.i 

_ . . _ . . . . ,teempa8'._qu:e_~~a'Ley'Y'·~l ~ód~go·.de. Proá~füm~~toS· 'JQ~.-~ 
$V ..-;.Rec1bw :Ia-s qaeJas :é mformes.,que se ·presen- nales les otoi:gan ,para lllstnnr. la.-mves.t}gac1on eD." ll\ 

t(!n:soblfe1~·emo§;S»y .{faltas•eD ·el'él:es~mpeño 6e fo~ ·ne-, C~S()S ... sometidos a. S.U éO~?Cini~eiífo <ie ac~e~do ~OJJ~~'.i 
- goc1os, a fm de ponerlos en conoc1m1ento de. la Direc- f1acc10n IV, del Artíeulonls:rlQ".Mnte ella d~ctar~ ::\/';ti 
·eiin &.fGáGe1:113eiDn. acuerdos de trámite . que. sean riecesarfos. . . , , ,:¡:;-:~ 

,. ' . d"'" 
', ·;Vf~Mamener ·Ja ~disciplina del _-1Íri:bu:qai, .imp"o.: . ARTI9ULO 16.~--·.Los .Ju.~ce¿ c~idarán _q~e1 to-:'~~--

nieJ)do. eu ·~sos ·necesarios; Jas medidas disciplinanas .JáS,fü.ljgeri:cia~ js~ :11>r.acti~ú.en '~~te ·.su pr~senéi¡t, .. ~cl~'.·~~-
·que re5ulten ,pertinentes. . _ .- . . ; juán~ose 1las1 de.;JosJeasas rpit~wstos '.pot..·el !A'lrtíaUIO'].':::\J 

, ~ . ~ ·. , . . . : . . . . .- . · . . , ....... -· . . . . . . ARTICI1LO : 17.~C~~~ :· 4e-. ~~ ipv.~tjgaci()1·~ 
· 'iWI~~r.e~idno. JÚLs ·'SB~~u~~s ·,del- .1hil:m~l, dm~~ practicadas por los .ru~es o, por los Traba3adores tg_:¡ 

JQll ~~s fY '·!~$" a ,,vfltae10J1 1'.lns i~~ooros someti. ..ciale~, -~&pal:ezc11-n dates .._que . µag~ presunta ;1a ~·- pfü 
. :d~s :a-~~ CJm®~.Q, '.C.i:fando 71re .. ·húbier.e. ~agota;4o :la ,pabilidad rd~ ·un , adul~, ·~m,iitwán ~ac~ _.pormenotji~éj: 
dIS~~,. . . ... -. . .del cas°. -~.fas ;pFuebas,,e~nduc~e~ a:-la ·-Pr.oeur!"d~.M 
/ . . . · . . . .. . . ,. cfo Justicia por conducto del ]?residente del Tribu.; l'. 

·· · WI!Ji:h-.Plro~r "'ª · lá nw~~ro~ · de G@l!>eirnae~ón ~Pára. que· Ja. ;lltisma , Pre.eiuradurla .,pnoc~da ::-eoQl'Q· estttfl·, ; 
, los acuerdos qae J¡l@glíl:e ... ~0~ven1@tes, ¡para ,el Pl~Jo~ , • t , · · " ::"":+ 

. . t d 1 tri'!);..,·- ·1 ,.. , .:, ,c~~v.emen e. v , :-:i'.4 
:Eunc1_enanuen' o, e . uwua. ,. -.· ., ·, . . , '. -.~·' . .. .. . .. ' ' . ' ...• ' . Jj~lu 

·. . · . · . '- . . .• , . . · '. . _ .· . ,A'.RTICULO 18:--rLos J µ.ec~~ . po<;Jri.1_1 partic1p~f "A~ 
. , .A~~eu~o 12.~~ tt'n~~~ ~~~ -~ep~rt;ls ·1f:tt.,,._. ,Jªs in:y.~~t!g_a,eion~s .. mu~.:~~'~iciérefi .~.~~ª cotí!p~O'b~r:'.Juf:M 

-~.10~~ ,,en J)lepqt . y :~~ J?espJ~1on~ la~ ~lítal"á ~:por quéj~s que prés~nten -·Jos m~n9res .mtern~tles, o. ~:~~Dl 
·:&H!f.Q.t~·.;@ ·V:9foS,_,1.del.l;iepd_o- .$.$1I?~a1~. J!Qr r lo •,m.e~s· .;f}a~ .· ,familiax.~s,_; ~c~rc~ . eje qy.e fuer~n QQJ eto .fl~ .. JtU1los #1·:);:-:~i 
-~.eJ3.eji -¡pQr -.s,en'tJl~ ~pa1:a 'Pt.'Dnun~ ,Y$~lfünMes. :def~ tos en el Pentz:o aé Regenerae16n._ . . . . . < - \'i::fi 
nitiv~;'.. · __ · . · · · · - - · '4 ,·.+ 

. . . . . . . C.AlUTU;bJ;) lV ' - ·· ;::_:fü 

. ~~-. JJL_· 0<1_·3 .• ;¡.;...,..~ós .iJm.pl~Ms._.d.~l_··:'fvi_ ~Jm3l P.!:k· . - ·. ·. - · ._ .··· d.·. A· .... --·d· :.,::.t:\' · . . .. ---·:~_ .. · -~----· - .. · ·~- ·. . " ... .. · , :· ' 1 · - UQI Secretário· e <'Uer os- · ·>+ 
·trJL~ellQ;l,~' -es~ará~ .-ad~'liJllstwat1va11t~ ·s..uJet0s -~ ~~ª . . .. . . · ~. . . . -.· . . · . . -. .. . . : : ;···:.;.·: 

_ ..$~Y Ou:1r;án;i~ itel ,Fod.e:i' ·::ru_ .. .i!ecJ~~iv:9!_d',.1~.s.~d9_ f. ge~~-·s - ·~ - · _ .. ··T· 1·c~1L· -0· · ··1· 9-....... 8n~_- .• .~i,1:i:-ucione_ -. ..:1...:1 .. ~e. PétJl'f~~.',¡f 
· ci· · · · · ·· · · .. á · ·· pfant~ adnnnistrat11.\t.ei ·~nn ·AR · ,{,;/· · ··- · ~~ .,.,.. ~ 8 

.Q1;;' -t:;;J'I? · -~ ~"'' 
· ·. ·~~~1~1·0~~\<1uef r1~ci:~s$~~nfo-a.S' que ~~ta- Ley Ótot.- , deAeué:rao~, a~~ás de lás ·.9~e ·.i~ LeYe's:·dét~n~;w·,:1¡ 
_;:r;~i:~olY:~~~q,!\~:c~~ollén'.: .. · . - ·· 1a$ &igqieªt~~: · · ~ . · . · · · ·_., : ,_: <J::;¡:¡i~ 

. . . . , ;_·. .. \,'/V' 
. ··, / . ' - \. .. ~ - ~~'. - ~ . : ::~,-· 

•. - é t" ~ .. ~-_.:¡¡¡~lt-
-' ,JI' ~.: .T-:. ' ~ ·-;~\+ 
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1~- -• Tumo ~~ ~- u. ·; :: u .t u /!!!~T ' ·~ · 
r
¡y,;a¿dcr, .;~las.ificar por medio de librnit d~ · :&emstr:.o .... 4RmlQJll;;Qrg2~Q9.~;tD· · 1n·~piqqi:;.· ~9~; ~~~. , :~. 
M·ead · · · • · ~ ·· · 
i;'i):ié}(¡~b os 

1 
a l~s lllenores de cuyo estudi~ se o~JJ~Et c9,q.~i1?.t~t~ eA.001R~1 y ... ~~e~'.'1ira.~ienl9§;, y,·$~19.~~ · .· . , . 

n1;¡·t···.i·· una. . a_pij~áp;IA$,_·;~ule»t§$ srutci®AA·; · · ·.· . · 
fH-frJ.H:.- 1 ..-: • • • - • .~ 1 • 

r·mt{:~:,,~··.·~~.--Ejecu~r diariaJ11.en.te el acuerdo d~l Presiden- · A):.-=fey~~J-d9! ~ ~diV~ftat~):; . '-, .' .... 

1~ ~;se refiere la fr11CC1ón IV, del• Artículo U de . b) .~At:nonestaciÓl!_ pri~ ¡ .. • 

liJWt~~(·iaa~ • ...,,.cuidar. de .la b~ena marcha de los 'asunt-os . ~)1-.,~®eatftcióni ante.~un ,peq~9~;gia¡JJs>; .. ·.... .... . . .~ 
¡fW:u·~ Secretaría a su cai·go-' · d') .--Amonestá.ción ante · tod() el" ~- {(:&so~ · · , ... 
:f!!Y'V::,..· · . . , excepcionales). · · ,. . ' , ,, ·• · ·~·."~.. · " .. · 

~~~;~!-:í~';rf~= ;o~~~'t:: :.:=;i:=~.;:· Í), "~\1Ai9!!: ~~!!- ii• ~ ~J'!l~¡: · ~. • " 
!J,: :i-Ji~~ qu~ se presenten y formulen e'n los negoeios _so- fh-Ex~usión :t0$po:r~ el&· cllv~o:nes; . _ .. 
¡/1~~~s. a su conocimiento· así como sobre la co1Tl?s- · · g).~usp;nsi9n de. comisiones hóp.omi~.; 
(j).':::."":. e1a qu~ se reciba; ' · , · ~>.·~-.. ~w.it">.P.~<?P9S~g~:.Jd~ ~tjg{>ª_.; · · 

'.:?·.:~~ V'·-Asentar las certificacion~ y demás !8Zones i) . .:...,-su~pensión de visitas; , · 
(; ··.e.la Ley· o el.Presidente del Tribunal, dispóngan; "j)~uspen~ión.. de :Pétmisos .. Q,.,.~~· r.~i;~p.a;, 
:.j'i.·· .. ,' .. ·, . • -- . . •.· .. ' 

.<.;.;~1 •2 Vt-Tener a su ~~i:go_ y ·b~j~ su,,r~sppnsabilida~ ·' k).-:P~Wlil~~i1.·Y ~ ·\ .... 
·: _ibti~~o, 

11 
documen~ación y ,libros pertenecientes al Tri- '1) .-.. Sanp.ipDc~ in,~~! " 

(( . -

··~ 

(.. 1 

..' 

., ( 

i':.·~~;tl \7U.~~ar a las perElO~~S C?yas-·comparecenci~~ 
.'.} ~~~ie~esar1as cuapdo _lo. ~~denen ~<?s. Jueces del Tm.-

·gars..,e: 
...... ·' ,f 

, ·~ ' 
\ 

: '1,11 '· ... .• 

'._.·~~\l· ~-.;..,,,.Engrosar- ias· resolucione·~ del '1Tibun{l.l, de 
. . . erdo . 1 . t ta L ·. ·. , · · · con o d1spues o por es ey; Y 

1 / 1 .•, - ' 

.! .-

:::' t.~~~~;...:_~emitf1· ·a . la Direeci~ de · .Gobernac~ón un 
:· ... ~~s .. -~ ~s resolucHmes del~bunal, dentro. de los 

.. · · ;·, <ti~& s1~ientes a la ~echa en que · fu~ren d1cta~as. 
l! 

. CAPITULO V .. 

, a) .-Prefer$cja. ~ ~P~· df,!. filveufone~. ó p., 
ra comisionados· de prd~; . , · · 

b ) ... ~N ~msr~~t~. 1!9flQrlt¡C(\JfH y. . 

-0<)-.-Gomisfon~s es,p~iailes •. 
• • " 1 A 

· · · ~:a.r:ot:cmtl -~.-:Jllawa ile~•l:'· las· ;flineiQn~ ·~' :ill!'.. .. : · ·. 
v~bi~ión~ Y· pFofJecci6Ii, .Séc co~~~~ ": ~" ~~4,:··, ·, '.'·.: i 

cío qtie ~a ~s.tro. · ;N'ov~aliiJ~ ,Súf>eri<>F'- tjtµ;'1a4D~· ,.@)~ . 1 , 

·que se .o,mpárá de 1o sig.~tente.: · . · · . . · · ·./ · ':: · · . . ' ... . ~ ' 

1 ,·' 1-

,· , -· .. :~· 

, _ _1· 

( 
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P-Eí1IOOICó ·OFldlAL 

.Artículo 24, presentará un informe semanario al -DÍ-
1·eetor d~ --Cfon't_ro, -de Regeneración, acerca de los tra­
bajos ej.eeqtAAos y dei estado _de los men<?res, a ·este 
fííJ., llevará :Ullá 'libreta· personal en la que h~rá cons­
tar I~ datos anterfores. Esto sin perjuicio de que to­
do~ los -datos. consten en los expedie.ntés resp~ctjvos. 

... _ ,,. 
___ ~ · · ARTICULO 27 . ..;.;..Para realizar -la función pe4ag6-

___ gt~.~que $e réfiere el inciso~c), del Artí~ulo 20, efmis­
mo· Maestro' Normalista mencionado en el ·Artícúlo 24 
~tudiMá a' los menores desde -el punto'··de vista de su 

~- educ~t~lón- y- de sus antece"dentes es~olares y· eXtr&-es-
co)a.res,; y: propondrá l~ bases pata e! tratamiento pe-
dagógico. · · · 

r~ ~st~ efecto'; proporcionará los siguientes da­
tos: 

a).--Éscolaridad ;-

eJ .--éo~ficiente d~ aprovechamie~to; _ - - . o -
- ' ' / ; 

e) .-Coeficientes de aprovechamJ.ento; 

d)-.---Conoc:im,ientos . extra-escolares; .. _-- __ 

vil para todas sus funciones que 
enco:miénda. 

ARTICULO 33.-Para llenar las funciones ~!' 
g'l'áficas. a que se refiere el inciso e) del Artículo' 
el Maestro Normalista comisionado para des -
1a -investigación y protección y Jas funciones pe~,,/ . 
gicas -cuidai·á la esta.dística de te><Ios Jos casos so ·---­
dos al Tribunal de Menores, enviando mensualm. 
por conducto del Director del Centro a la Dir · _ 
de G_obernación Jos datos de Estadística Nacional.'': 
ejecute paa·a el conocimiento integral · del niiío ·:,,;, 
i!Aµguense. . ' . . . . tt 

En los datos a que se refiere el párrafo· ant~~t 

se h~;:::a:~os ; sus ·causas. . ---
. . - ' 

Il.-El -núm~ro . de. dictámenes de los Trib 

m.--El_ nJlníero deQ reincide~tes; · 

IV.-El ~úmero de fugas; y ·~\\!I 
V.-El numero de menores externados. .:mwm 

e) .-'-Retardo esco~; y 
- ~ . :/Wfü8 

. / ARTICULO 34.-Los ~ncargados de cada fúD6i611 
f) .~~jíQ- eñ ~ue- ~eban s~ inscritÓs·; rendirán_ tnensual~ente al Pr0,sidente del ~~un~, li 

· · - · - forme de su traba30, de acuerdo con los s1gwentes :]$@: 

tl'~:~u;:u!:·-· p!:~;::p:::.!,i::;~:r-c~ ni!amjento&. . " ·~ 
ti·o ·éomision~á .~ un Médico .de-_los _Senv.ci~s .. Coordi- ·. !.~Respecto a las funciones de observacióD"'•;~~ 

·· naclos. de, Salubridád y Asistencia Y ~,los M_~cos Le- Direct<>r del Centro fÓrmulará conclusiones concre~t·~ 
gi~tas,-: para que con· 1a diSt~bucló~ -co~:ve~e~~ed_ ~; basadas en la inte;pretación de los factor~s o~ .: 
-P:'aiba.J<>-,. s.e a,vqJ¡J..u~ el e.stud10 ~e lá. perso~:s. _ dos ~n los meno~es: Para f~ilitar esta labor llevar4J; 
los. •én~.>J;es, div1diendo sµ trabaJo en .. dc;>s_ a&.P. - .' - . , '--

I.~Ef. Médico,; Y' 
. • a) .--..un.- Iib'fo de Matrfoúlás; 

.,,..... , , , I 

, .- U:~EI Psicológico. 
b) .~un~libro de Archiv~,; y . 

c}-.-Ún libro d~ ··Re&istro de :·Tr~fuljo de' los. P'tfl 

' .:."-

-.. - ·-··- .-" ,t". 

'. 
t - -·> ~· 

- _,_ .¡' -

'.,.. ·, 
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ARTICULO 58.-.; Dentro de un máximó de diez 
días, -el Director del Centr.o. de Reg.eneración remitirá 
al ~uez Instructor, los estuc;lios ·solicitados y las obser~ 
V~()Des hechas acerea~ del menor. $6}0 en· caSOS· es-

. p~iaJe.s· de verdadera. excepción, los Jueces o· el Di­
reeto~ en ailsen~ de aquellos, podrán conceder Wia 
· ~r6rroga que no excederá de diez días más. . ~ 

ARTICULO · 54.-· El Tribunal al dictar sus reso­
JuciOnea: d~finitivas, . siempre tomará en cuénta el dic­
tamen integral que sobre. cada metÍor, formule el Di-­

- rector del Centro de· Regeneráci6n para darle el valor 
que estimen ,procedente. 

, 
ARTICULO 55:.--0uando el dictamen a que se ré-

ñere el iutículo anterior, no sea enviado al ·Tribunal 
y éste juzgue que es indispensáble para resolver el 
proceso; requerirá al Director del Centro de Regenera­
:ció~ para . que de acúerdo con él comisionado· Norma.­
~lista, lo pronuncie -dentro del plazo prudente que se le 
señale, pudiendo aplicarle en caso necesario algunas 
de las ·correcciones: discipliilarias previstas por. el Có­
·digo· de Proeedimiento.s. Penales,. en caso de, incumpU­
mientQ· .Y sm perjúiei<>· de que el Director niencíonado, 

. presente el dictamen eo.rrespondiente. . .-

AR'l'ICULO 56.-Todas las. diligencias q-qe se prac­
·tiqµen en.la .investigación a que se refiere~ los artícu­

- ·tos anteriores, s& harán -constar en . un acta de cada 
-dia, que aü't9:rizaráil él Juez Instructor y el Secretario 
d~ Aeuei;dos, -salvo qlle se trate de. la prórroga a que 
se refiere el ·artículo 53, en cuyo--caso todos los- miem­

,. -brQa del Tribunal, la autorÍzárán ... en unión del Seer~ 
.-~rio de Ácuerd0s. · · 

ARTICULO 57.---Concluída- la investigación. el 

... ·.: 

- , e) .,-Los tratamient~s adecuados y precisos y:::f 
fm que con ellos se persigue; y ···.·. 

· _ f) .-La resolución y el fundamento legal. 

~TICULO 60.-Si Ja ponencia es aprobada "' 
u~anirm?~d. o mayo da, tend1·á el carácter de reso 

.-CI~n def1mt~va, pero si es rechazada deberá form .. 
~t por el lDlembro del Tribunal que éste designe, Ji: 
~.proyecto de resolución que se apoyará en los 
~~s ~ fundamentos que se ·hayan señalado en: 
audiencia . respectiva, proyecto que . al ser firmado 
1~ d.emá_s. integr~ntes·, tendrá el carácter de sen _ 
eia e3ecutoriada. 

diéi ARi!1CU'tO 6f .-El me~or podrá disfrutar ... 
tr ;na e~te de ~bertad, siempre · que hubiese xn ~ .. 
.. ª 0 una tendencia a la enmienda y 'en la intelig .~.: 
cia de que solamente el Tribunal d; Menores con •· 
ta de los atecedentes que tuviere para el efe~to· . -.: 
decretar tal libertád. ' · 

. A~TICULO 62.-La Dirección de Gobema.ci4'. 
c?ida~a ~n l~s casos a. que se refiere el ·artículo aii _.·. 
nor,, ·. e. ª · vigilan~ia de· libertad, así t::omo de que 1, 
farmliares del . menor provean a s t . • to. . . ate . 6 , • . 1 - ,u sos enun1en .· 
~ nc1 n, resolviendo los casos especiales, en los q· 
carezcan de famili · -f· · , · · · . a, Y IJara las· regles de. condu . ,. 
convementes tales co · L. b:1· • · 1 

1k .· . ' , mo 'li;I. o '11gac16n de ~aprender - 'C 
of1c10, ·Ia de permanecer en determinado lugar o. la ·_ ~ 
~bst~ner~e ·en• 10 absoluto del ~so de bebida; alcob'. ~ 
}Jeas. Si dentro del lapso de ún. afio contado a p . ' '.6 
de la f ecpa en que disfrute de libert .d l . ~ , f · 1 · 

1 
a e menor, "* 1 

nnge. as -r~g as ~e conducta que se le impongan, o ~.':¡ d 
c?alqmer modo h~ga mal uso de ~u libertad, la Dil'I . ;" 
c16n Gene~aI. de Gobernación, ~r«;Ienárá su reingr ,_. 
al est!J>.lecumento co:rr~ccional ~ ~n caso contrario , . 
tomát¡cament~ tendrá el carácter de d~finitiva, ' la - .i' 

bc-rtad concedida. , · , -· · ·· 
-~Tribunal en ··pleno dictará Iá.. resolución correspondien­
·.ie,~_ A -hL audiencia l)Odrán 'concurrir por inedio- de 
··tad.eta," .las p.el'Bonas mayores de· ~dad, :a quienes el 
Tribunal'coneeda dieha-·tarjeta. El menor de que se· · ~RTICULO 63."-"'.""En los ~sos eri que e. l estad_o·d:. 
·t.t"ate, sólo podrá asistir cuan.do el Tribunal, pÓr reso- d 18 - · ' -menor e. anos~ exigiere un t~atamientQ especi!I, ~ 
Íuci6il. expresa lo d_~tennine. - . por se~ enferm?. ~ental, ciego,_ so_rdo-m.udo, evilépti~- ~ 

ARTICULO 58. El Tribunal sólo p· odrá fijar en alcohóhco 0 ,toxicomaJlO, 0 si fuere retrasado meJ1< ~i 
. sus 1'-iucionea, • ~-uilldi<la@ señaladas en el a,rt~- • . 6-f~~~o :~~:~0~enArá que seá sometido • .·• ·~ 
~~\.!;¡ 8~~.::. n.~ensa Social Y . Ja¡¡ que en • · .·· . ARTIC:ULO 64.-, En cualqlli~~ cas9, dura~t. ~ ~ 

·ARTlCÚLO · 5~h--"·Pttta la resolución defÍnítiva; tiempo de su ;reclusión; el menor e~tará obligad& n\:1:~ :~ 
~~1:1'!,i~tati l!I· $i~ p¡e¡io, su trabaj~r de acuerdo cOn si¡s f~eultades: · ' ·. <Jt ~ 

a)· . ...;.J,as. ~~.del nién~; :. · . ,ARTICULO Q5,~);lnJos 111!$0.& ya senteiiciadol!i ;>'' ll 
-" Tribµnal. de Jl1e~óres,. podrá solicit~t de 1a ,pi~'ec~f · · 

b) .-La. causa de ingi·eso debidam~nte c0>riiprobada. Genet~~ -de Gobernación, que. se sti~penda la réclU~l 
- - ~) . .;.-..La- sínt.~~· .:~ la personalidad h(!cha por, ~l y que "sé fije . un. térm~o. de. prueba; que .fluctuará_:_-·" 

. Jo<!& J.IOQ'!'lllie (hei"elll!ia.. is'tado f!siOO, · caraetetistieaa tre s~ me~H .un afio, si el ~ del m~n.er'f ¡@< 
. · psicql6lficas y ~. medio; reáeción· <kl ¡¡,¡jeto ~~el"lor conducta demue.sti:a que haya Ja. p<>stbfüd.;, 

. . _ , imté· los f.lJ.ediós, y s(n1;esis biográfica) .. · · · ae ~~~ J~sJ;e,Jn.étQd~)o~~~~~e ·Y lo_,ap~~ d& '· · 
. . · · ". _, _ _ . . · . ' . · _ . . _ _ . '. _ . mi$1,on de· nµevoª· dehtQ$ ;· en · est~ ~só, fa solu:.~1~" 
.. . .·: . '. 4'>¡___.f.t" \v.aiotí•f:'qu :.del"· estad• peiigr()e,o·: (~e.do - 4ei- 'fribu~J; débet·ª·_: s~r ·_ aeompañadit de 18"~·- prúell j 
· .· .,,., (\~~ J¡;, ~~~li ,~~ <1» 13 •Wó# •4' ·· ÓJ'. \111~ se :tl¡nd~. y, si se il~iere, !' l~ P!t~16ll; ; pf;; •1 

· :·Ml!t<> Jf.'P!'ObJifülída(les d~ F1'iit~!'llci>I), y ~ Jl)'O!!Ó.ati• :, j)~16n 1l9!lrá ·!JDPGner. '8s .l'j!g'Ja!¡.· d~ coftd11~bi .4~v.,; •· 
". ~· . , · r.0_-;94.~.i~K · · : ' ' . , ~ " · ~stJtn~· ~ojjf;l~~~t~,. }i)~a·.Jograr lá,·e~e~d~ ~el .. 

_\_ - ~. 
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PERIODICO OFICIAL . 

~ 

_ b ),. -· · A;construfr y a conservar en buen es-
tado. ae . tránsito los camirios veCinales en Ja 
·parte qué les concierna. ·. -. · · Al margen un sello que' dice :-Estados 'riJ·:: 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.~ Méxt_ . 
'e). -A cµm·plir las .disposicfonea que dicte la DeP&rtamentn Agrario. i1@" 

secretaría de Agricultura y Fomento por Jo que ... *VIS To el exp~diente de iñafectabiUlP~ 
se refiere a: oonservación, restauración Y. propa.. agr1c0Ja del predio rústico denominado aS e· 

gación de sus bosques r arbolados. Teresa», cónstituido por una fracción del ,,,,.j! 

· Ran~h~ . de San Pedro H aitepec, ubicada ·· · 
Por lo tanto, deben cooperar con .las Au· M~nic1p10 de Z!lpotlá.n de Juárez, del Estad' .. 

~rld~~e~ Mu·n~cipales, -~el .Eds~ado o de 1~ Fe- . H1da!go, propiedad de Ja señora Concep, 
derae1on en toda ~aso de 1ncen. I!J de los ~osq:ues . Gonzalez de Reyes Spíndóla. y · .· 
de su región. estandoJes proh1b1do en termmos · · ' 
absolutos, ejecutar todo act.o que d~struya.su& . . CO~SID~RANDO: ,. 
bosques o/arbolapos.· ' · · Por escritp de fecha ?~ de ·aeptiemb~'·~ 

1 

de, 1950, la senora Concel:)c1on González deJr 
Les será autorizada la explotación: de· sus Sp1ndola, en. su c~rácter d~ _propietar.ia, soli, 

•bosques cuando la. Secr~taría de Agricul~ura y l~ declaratoria de mafectabihdad del p!iediot ~ .. 
Fomento los haya organIZad9 en cooperat1.va fo dCJOflado, cuya· superficie según p1anos9prese>'"·' J 

resta'1y cuando sean atendidos, en caso de· qu~ . o~ es de .55-:89-00·Hs. de agostadero de bU,~·, 
neeesiten.erédi.to,,,.. por la In~tituéióni que señale ca~1~ad, .equivalen>~es a 13-97-25 as. de ~~~~ 
el Gobierno FederaJ,. quedand9 prohibidq, con teor1c'?1 iton Jas c~J.1ndancias siguientes: al fl:,~ 
sanción· de nulidad. todo acto o contrato de te!. EJ1do p~finróivo de Acayuca;. al Nor· · 
venta o arrend~miento de sus· montes eri pié .EJ1do Defin1t1vo de ~cayuca. -Ejido Defi~. 
y la in.ter.~~neión. de personas. o e~pres~~ ex- de San Agustín Tlax1aca; al Sur> Potrero $e, .• , 
"tr~ñas al _eJ.10.0, en l~s t:asos d~ .que se trat~, Elena .. ~Potrero de Huitepec,·' y aJ~Oeste,, ~f:~ 
_ , e~ de S~~ta Ana. _La promove~te compit(;)~~!.I No se les ·permirá ningun·a\ tala en Ja& exten satis_faec1on sus der~e~?s de propiedad sDbtf't ... '1 
siones de bosques qu~ s~. hayan declarado -0. que cho 1nmue~le y rem·1t1o los planos nespe.e 
se declar...en .~a.rque ~ac1ona~. o ~c;ma- de Reserva. la D~legac1on 4g~aria eorreS:pondíente opi .. 1 

. Forestal-N3e1onal;pero p~dran aprevec~ar l?-.ma-. s~ntldo fa;vor~ble y el -Depal'tamen~ ·;llifA~l 
.. · der&-~U~r~a y Otl!OS, 0S9_.Udmos ~Ue ~O unphquen r10, en .slls Ver1ficae10.nes._po&terfores 'ha Het~ 

. su peFJu1c1~ a destrucc10~ .. · . · . a es~ablecer. <l}Ue· no -e~1ste p~obJema 19.f'IJIJ¡ 
_, . . . .. ; . , . . . _ . . . . . . : . . . . . · relacionado con el .. Predio de: q~e. ~e .tr.afiQ.!".,iti 

. , . S,e rermtira .un tanto qe esta ,tesoluc16n a la_,· el prresente· caso han quedado, sat1sifechos 1'1~'{1 
- - séeretárfa d;e ~gri~ltu!a y »'~mento; pitra que ·-quiait~s.que.~~tatuye.elal'tíclifo -294 4e1. <P.6-~~.~ 

este _-Or-gán°' de.l· EJeeat1vo proceda a d1ct~·~· Y, a . ~grar10 en v1go~, Y . como . el ·predio . a!it,:,~fl­
. . p.ónet én; ·práctica. las 'medid~s .. ,iegiamentar1as : tiene ,un.a .superfic]e que· no ex~ede de .}os .11,.. ' ~ 

eondue&n,tes. / . . . q~_e. sefial~ .. ;I ar~1cuJ~ 1~4 ~d~:J, ·mismo .. oir4,.,." 
·· m;1~n1t.o, ,el:. s~scr1to, ·. Pr~suJente .. de · 1~~ E~~W 

,Noven o. -Inscríbanse en el Registro· Público l! n1f:ioe: Mexmanos, .~on apoyo-~ en· )as ,()1~1">~' 
de. la Propie~ad __ las mq__difi_caciones ·que. s~fre ·él_ c1ones· invocadas. Y en. los· Mtículos 38 dlel .o•> · 
inmueble ar.eeta.do· p· º· r V~U'tuct d_e e~.ba . expro- Cuerpo iie Leyes· y 27 de la Constit.ueióñ vot 

~ piae·ión:;. _y ,en e1~· Registro ,Agrario.· Na~1opaJ ~l del- raís, ti~ne a ·~ien 9.ictar el ·siguiente~·· 
-prea,en.te-fall-0 .... F.u-~l!qaese esta en ~} ,~1ar10 qñ-' · A e u E R ri·o :· .. 
chd ·de . lQ S'ed·etaeiun ·y en el ··Per1od1co Oficial . ,.. · . . 
del Gobjernó del· Es,tádp d:e· .Btdalgp; notifíquese · Primero.~~e declara inafectabJ~ pa: 
Y' ·ej.'eet11í.'e. se. . ... . . .. . efe~t?' de dotac10n y ampliación .. ejidaleSir 

_ . ~creacton de. n_uevo. c~ntro de. población a{f ,. 
Dlíd·a, e~ el Falaci~· dei P0~Jrer'E1ec-utivo:de Ja Já supe,rficie de -füi-i89:b.Is·; Cmeuentá f/ ', 

Un.ion, en Méxic?, .a.- los. diecibch~ ~~as. del me~ H,eatáreas, Ochenta"y Nuev:e·Areas de' 
de febrero de. md novecientos cuarrén.t~ y, d-0~. de~o ·de "buena, caLidad, equiváílente-s.l a 1$ 

HE1:,, Trece Hec~áreas,. Npyenta·y-Siet~ 
. . MA:~lYEf:I. A;v1LA 'CAMAciio~ -·Rúbriea.-:-· Prfl V c;!inticinco C?pti~re~s de riego teórieq. , .. s\ 

· 
1 sidet)te .. .C0n&titu~ional de. los. Estados Unidfus tegttan:el p1•ed:H;rr~t1t!o:dent;>tnill'ado'·«.S~'ff.f~ 

Mie»ieano'S'~ · · . ·. . r~$~JJ-; cons~ituiqo,pqr~~~a :lr:f'.aecióil del ·¡;~1':~"" 
.. . . . _ .. · -. · e~ ,d.e Ran ~ed:ra· Hu~te¡¡>ee .. 1;1:~i--do; e~1,eit 

FEÍUiA.·N!Da F<l$M0:· MJ;RA.MO:NTE}S • .-..Rúbriéa. cipie. de.· Záp@~l~n _ d~ ~- .Júiárez,~ de.l E.' s~S';ífrl 
-J~fe-d'el: De~tamento A:,grá1"io. . ' --- ·; H1d~lgo, -pooptadad- ·d~ lei ·semoi;a Cem~;h~· 

l • .. .-.. , " • .. . • Gohzález de Rey¡esi Spíndola. con lª~· e0M1~:(i):~~! 
. Es copia ~~b.idf1rnep:te c~teáa~a eo~ ... su or!- . ·qu.e :se· j?~iefl.R' ·~Jl:·'el ·constqer~d? P1l~~t;~,, 
ginaJ, ~ ~frag·lO Ef~et~~o~ · No: Reelec~ion. -'·~e . , q;u~d~n~o. ~xp~~sªme,nt_r enten~qd~.' ,q'.l:lei_,s!~·t .·· 
Xieo D ... F.,, ~. ~ ~;e f~b~~t<:>;:~,e J~·~~ ~EJ . Ofie1al nefi:c1ari~ .. pos~ ' E1~~~JI$: . ~. ~,•,re· ~~n. r~· 

.. M4t;y\Jr, l~ .. i:Ep~I.k~~)íl~s~.~~tu;n:ao'.. ~.. .:'. . dad. cQtraa s~erlc1~'. q~f*!,_.su.~d~L~ ·~~.\ 
... 
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JUZGADO DE 1• INS'rANCIA. DEL DISTRITO 
' • ~ .- • .# " 

DE IXMIQUILP AN 
' . 

!l D 1-:Q.T O • 

Eleucadio Pec:Íraza, - promueve Información· Testi­
monial Ad:.:.perpetuam acreditar dereehos propiedad y 
posesión tres predios rústicos denominados cBondbefti», 
'.1Sin_N'ombre» ·y «ta Palmao,_ ubicados en Orizabita, .de 
este Municipio; do.s primeros pertenecierQn finado H~r· 
e.alano Pedraza y últimQ María Juliana Rosquero, difun­
ta; medidas y linderos constan. expedien~e respectivo._ 
._ Cumplimiento artfculo 3029 Código CivjJ, publíquese 
dos -vecés eonseeútivas, Periódico OficiªJ- del Estado y 
»Observador» edit'ase Ciudad Pacbuca. · · 

·ÍXmiquilpan·, Hgo., 8 de ~arzo de 1952. -~l Secre-
tario. J~ Carmen Acosta Montaña. _ · · . 2 · 2 

_ Administración de Renta~.:_ Ixmiquilpan. """""'Dere­
-cbos entérados, marzo 11 de 1952.-Recibido, marzo 20 
de-1952. · 

5-546 . , . 

--/ JUZG~·rio CONCILIADOR DE 'IXtdlQUILPAN 
• 1 

E DICTÓ:_ 

···-. 

5-6 

_ JUZ~~ADO CONÓII,,IADOR DE IXMIQUILP _. 

EDICTO.· 

~ . Pedro Ma~celino, promueve este Juzgado df 
c1as ;Información Ad-perpetuam, acreditar de 
P_rop1edad por prescripción positiva sobre e) pre 
t1co m~ntuoso e im~roducti~o ~en!'m.inado uFlor """'G 
ma», sito en Remedios esta JUr1sd1cc16n. :Medid~~· 1 

deros obran expediente, encüéntrase oculto acci6rí11 

. Publíquesé dos veeés consecutivas PeriódicQ1~,,:a' 
E~t,do Y «Observador» edítanse Pachuca, Hgo., CL,ni 
miento articulo 8029 Código ·Civil. ,: 

. lx~iquilpan, Hgo., marzo 17 de 1952. -El Sec. 
Francisco Rocha Ocampo. ' > - - ' 

_ Admintraéión de Rentas. -lxmiquilpan. -De 
i~J~~ados marzo 17 de 1952. -Recibido; marzo, 

JUZGADO· CONCILIADOR DE IXMIQUilil'!, 
, . ,, . 
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